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COMUNICACIÓN  “B“  8974 20/04/2007 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:     
 

Ref.: Programa Global de Crédito a la Micro, Pe-
queña y Mediana Empresa (Mipymes). Prés-
tamo BID N° 1192/OC-AR y sus modificacio-
nes. Régimen de las Comunicaciones “A” 
4620 y “B” 8920.  

 ____________________________________________________________ 

 
 

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:  
 

1. Sustituir el punto 1. de la Comunicación “B” 8920 por el siguiente: 
 

“1. Recursos del Programa. 
 
1.1. Destino de los Fondos BID (Facilidad) disponibles. 

 
1.1.1. De acuerdo a la definición del apartado 1.1.5.a) de la Comunicación “A” 4620, los 

Fondos BID (Facilidad) disponibles deberán ser utilizados exclusivamente para 
financiar proyectos de inversión. En la Etapa de Ejecución de un proyecto de in-
versión, se podrán financiar sólo los gastos de carácter no corriente asociados al 
período de producción de bienes de capital.  

 
La Etapa de Ejecución está definida por el lapso comprendido entre el inicio del 
proyecto de inversión (a partir de la primer erogación de carácter no corriente) y 
el momento en que los bienes de capital hayan terminado de ser producidos, es-
tén instalados y en condiciones de operar.  
 
No se considerarán parte de un proyecto de inversión los gastos de carácter co-
rriente que un subprestatario realice recurrentemente luego de finalizada la Etapa 
de Ejecución de un proyecto de inversión.  

 
1.1.2. Adicionalmente, con los Fondos BID (Facilidad), las IFIs podrán financiar la 

adquisición de bienes de capital usados. 
 
1.2. Componente de Crédito. Cómputo de la integración de la Contrapartida Local. 

 
Respecto al conjunto de los proyectos financiables, la afectación de recursos de 
Contrapartida Local no deberá resultar inferior al 100% (cien por ciento) de los fondos 
solicitados acreditados con origen en el Banco Interamericano de Desarrollo. 

 
Esta modalidad abre la posibilidad a las IFIs para que integren la Contrapartida Local 
mediante las siguientes alternativas: 

 
1.2.1. Pari-Passu: 

 
Ante lo determinado en el tercer párrafo del punto 1.1.4.1. y en el apartado 
1.1.4.2.a) de la Comunicación “A” 4620, podrá efectuarse, en cada proyecto a 
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financiar mediante la modalidad “Pari-Passu”, la siguiente asignación de 
recursos: 
 

a) Fondos de la Facilidad (Préstamo BID): 50% (cincuenta por ciento), siendo 
éste un porcentual fijo e inmodificable; y 

 
b) Fondos a aportar por las IFIs: 50% (cincuenta por ciento), pudiendo reducirse 

esta afectación hasta el 35% (treinta y cinco por ciento) en caso de verificarse 
aportes de los subprestatarios por hasta el 15% (quince por ciento) de los 
respectivos proyectos. 

 
1.2.2. Cartera de Créditos propia de la IFI: 

 
Alternativamente a la modalidad planteada en el apartado 1.2.1 de la presente y 
de acuerdo con lo determinado en el punto 1.1.4.2.b) de la Comunicación “A” 
4620, en el caso de Proyectos financiados en un 100% con fondos de la Facilidad 
(Préstamo BID), las IFIs podrán integrar como Contrapartida Local carteras de 
créditos –estén denominados en pesos, o en cualquier otra moneda extranjera- 
que hayan sido otorgados a Mipymes (elegibles en los términos del presente 
Programa), dentro de los 60 días previos a la fecha de solicitud de fondos al 
B.C.R.A (a cuyos efectos se considerará la fecha de presentación del Anexo II de 
la Comunicación “B” 8920). En este caso también podrá incluirse hasta el 15% de 
aporte de los subprestatarios.”  
 

2. Reemplazar el punto 2.1.2.a) de la Comunicación “B” 8920 por el siguiente: 
 

“2.1.2. a) Solicitud de Fondos cuyo modelo se acompaña como Anexo I -la cual puede 
presentar diferentes variantes-: 

 
Las IFIs podrán presentar una solicitud de fondos, de acuerdo al texto previsto en la 
nueva solicitud tipo (Anexo I). 

 
Asimismo, las IFIs podrán presentar una solicitud de fondos de carácter “Global”, de 
acuerdo al texto previsto en la nueva solicitud tipo (Anexo I), incorporando a la misma 
exclusivamente el párrafo previsto para las Solicitudes Globales. 

 
En base a esa solicitud “Global”, las IFIs podrán presentar varios pedidos parciales 
de fondos, debiendo presentar para ello las respectivas Planillas A, B y C 
(Estadística), dejando expresa constancia que una presentación de tal naturaleza no 
implica una reserva de fondos. Las tasas de interés y la banda de spread que regirán 
para cada crédito serán las vigentes en la Facilidad al momento de la acreditación de 
fondos en la cuenta corriente de la IFI por parte del B.C.R.A..  
 
Las IFIs deberán desembolsar las respectivas sumas a favor de la Mipyme en forma 
previa a presentar la Solicitud de Fondos a la Facilidad.” 

 
3. Reemplazar el punto 2.1.2.b) de la Comunicación “B” 8920 por el siguiente:  

 
“2.1.2.b) Planillas A, B y C (Estadística), conteniendo información general sobre los créditos 

solicitados con Fondos BID y sobre los préstamos de Contrapartida Local, conforme 
los modelos que se acompañan en Anexo II. Se aportarán dos ejemplares de cada 
Planilla. Un ejemplar de las Planillas A y B deberá contar con firmas certificadas por 
escribano público. 
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La información de las Planillas A, B y C deberá presentarse también en soporte 
informático, según el formato provisto por el B.C.R.A.. La planilla A puede contener 
información de varios créditos, mientras que deben presentarse en forma individual 
las Planillas B y C, para cada uno de los créditos otorgados.”   
 

4. Sustituir el punto 2.2.1.1.a) de la Comunicación “B” 8920 por el siguiente:  
 

“2.2.1.1.a) Constancia de contar con la Contrapartida Local, según lo establecido en los 
apartados 1.1.4.1. y 1.1.4.2. de la Comunicación “A” 4620.  

 
Para la constitución de la contrapartida local se considerará, como alternativa 
admisible, que en el Contrato de Subpréstamo -punto 2.1.2.c) de la presente- 
conste el compromiso de integración definido en los términos del punto 1.1.5.2. y 
1.1.5.3. de la citada Comunicación “A”. 

 
Respecto de los créditos de cartera propia que constituyan la Contrapartida Local, 
las IFIs podrán optar por una de las siguientes alternativas:  
 
i) Presentar en soporte informático copia digitalizada de cada uno de los contratos 

de los respectivos subpréstamos, acompañada por una nota con carácter de 
Declaración Jurada, certificada por Escribano Público, con datos generales de 
cada operación indicando que la información digital adjunta es copia fiel del 
original,   

 
ii) Presentación de un informe especial de auditor externo, certificado por el 

Consejo Profesional de Ciencias Económicas correspondiente, en el que se 
especifique que todas las operaciones informadas por la IFI cumplen los 
términos y condiciones del Programa. En el mismo se deberá indicar 
expresamente que estos créditos no fueron presentados con anterioridad como 
integrante de la Contrapartida Local. 

 
La verificación de la exactitud de la citada información podrá ser efectuada por los 
Auditores Externos designados para el Programa.” 

 
5. Sustituir el punto 2.3.1. de la Comunicación “B” 8920 por el siguiente: 

 
 “2.3.1. Las garantías deberán representar, en todo momento, un total no inferior al 125% del 

saldo de capital adeudado por las IFIs en virtud de las acreditaciones de fondos de la 
Facilidad efectuadas por el B.C.R.A.” 

 
6. Sustituir el punto 2.3.2.3.d) de la Comunicación “B” 8920 por el siguiente: 
 

“2.3.2.3.d) Con respecto a las prendas con registro deberá observarse el requisito definido en 
el punto 2.3.2.4.c), y aportarse toda la documentación necesaria para posibilitar la 
inscripción de los endosos, incluyendo el Formulario 02 debidamente integrado.” 

  
7. Reemplazar el punto 2.3.2.4.c) de la Comunicación “B” 8920 por el siguiente:  

 
“2.3.2.4.c) Los pagarés y todo otro instrumento transmisible por vía de endoso, deberán 

cederse con la leyenda “Valor Endosado a favor de la Subsecretaria de la Pequeña 
y Mediana Empresa y Desarrollo Regional”, con expresa aclaración de las firmas de 
los endosantes.  Los endosos deberán efectuarse ante un escribano público, quien 
dejará constancia que las firmas fueron estampadas en su presencia y 
corresponden a representantes que poseen facultades suficientes, derivadas de un 
poder vigente extendido por la respectiva entidad. Dicha constancia deberá 
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plasmarse en la Fórmula 2929 (o en la 3055 para el supuesto de cesión de mutuos 
prendarios).”  

 
8. Sustituir el punto 2.3.2.5.e) ii. de la Comunicación “B” 8920 por el siguiente:  

 
“2.3.2.5.e)ii. Copias certificadas notarialmente de: i) estatuto social, ii) poderes de los 

funcionarios habilitados para suscribir toda la documentación relativa a la 
operatoria, inclusive las cesiones, iii) actas de asamblea, del directorio y/o consejo 
de administración, referidas a la designación de autoridades y distribución de 
cargos en la entidad, y iv) acta de directorio en virtud de la cual se aprueba la 
solicitud de préstamo bajo el presente régimen. 

 
La documentación detallada -subpuntos i), ii) y iii)- que acredita la personería se 
presenta por única vez salvo que surjan modificaciones, las cuales serán 
informadas dentro de los diez días de acontecidas. 
 
En cuanto al subpunto iv), se destaca que en la primer presentación que realice 
la IFI -Acta de Directorio en la que se aprueba la Solicitud de Préstamo bajo el 
presente régimen- ésta puede establecer un monto global (máximo) de fondos a 
comprometer en este Programa. En este caso, en las sucesivas presentaciones 
no será necesario para la IFI acompañar dicha acta cada vez que solicite un 
préstamo incluido dentro del citado monto global. Superado ese monto máximo 
originario, debe presentarse nuevamente un Acta de Directorio que amplíe el 
mismo, aprobando las cláusulas y condiciones de la primer solicitud.” 

 
9. Incorporar como primer párrafo del punto 2.3.2.5.g)ii de la Comunicación “B” 8920, el siguiente: 

 
“- Los contratos de prenda sobre instrumentos de deuda pública nacionales y del B.C.R.A. y su 

documentación complementaria, según la garantía a constituir.” 
 

10. Reemplazar el punto 2.4.1. de la Comunicación “B” 8920 por el siguiente: 
 

“2.4.1. Los cobros de capital sobre las deudas que mantengan las IFIs con la Facilidad estarán 
calzados con los cronogramas de vencimientos de los subpréstamos otorgados por las 
IFIs a las Mipymes. Dichos cobros se efectuarán con la frecuencia detallada en el punto 
2.2.1.3. y revestirán efecto cancelatorio en las fechas previstas en el apartado 
2.2.1.3.a). Los citados cronogramas serán informados mediante el procedimiento 
previsto en el punto 4.  
 
Los cobros en concepto de interés que se efectúen a las IFIs también se imputarán al 
primer día hábil de cada mes, en las fechas indicadas en el apartado 2.2.1.3.”  

 
11. Sustituir el punto 2.4.2. de la Comunicación “B” 8920 por el siguiente: 

 
“2.4.2. La amortización de las deudas que mantengan las IFIs con la Facilidad -según 

cronogramas- son prescindentes del cumplimiento en los pagos por parte de los 
subprestatarios. 

 
Las IFIs deberán cancelar íntegramente el saldo de deuda relacionado con el 
cronograma de pagos de un subprestatario cuando se verifique alguna de las siguientes 
situaciones: i) el cliente pase a registrar un atraso superior a un año, con independencia 
de la iniciación o no de gestión judicial de cobro, ii) el deudor haya solicitado su 
concurso preventivo, o iii) se haya decretado la quiebra del cliente.”   

 
12. Reemplazar el punto 2.5.3. de la Comunicación “B” 8920 por el siguiente:  
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“2.5.3. De acuerdo a lo establecido en el apartado 2.3.4. de la Comunicación “A” 4620, la 

banda de spread bancario que podrán aplicar las IFIs sobre la tasa de transferencia 
podrá oscilar entre 0% y 6% (puntos porcentuales adicionales a la tasa de 
transferencia).  Esta banda de spread tendrá vigencia por un período de tres meses a 
partir de la fecha de emisión de la presente norma.” 

 
13. Reemplazar el punto 3.6. de la Comunicación “B” 8920 por el siguiente: 

 
“3.6. Los intereses no tienen período de gracia. 

 
Las IFIs podrán pactar con los subprestatarios distintos plazos de pago de los intereses, 
independientemente de los débitos mensuales que por el interés de uso de línea cobre 
el B.C.R.A. a las IFIs”.  

 
14. Reemplazar el punto 3.9. de la Comunicación “B” 8920 por el siguiente: 

 
“3.9. Se admitirán cancelaciones anticipadas totales o parciales de subpréstamos. La cance-

lación anticipada de la/s cuota/s o total adeudado del subpréstamo, conlleva el cobro 
proporcional de los intereses devengados hasta la fecha de efectivo pago. Dicha cance-
lación anticipada se llevará a cabo el cuarto día hábil de recibido el respectivo pedido 
mediante un correo electrónico X-400 al usuario CREDITOS, el cual deberá ser confir-
mado por nota remitida a la Gerencia de Créditos. 

 
En el caso de una cancelación anticipada total por parte del subprestatario, la pertinen-
te deuda de la IFI  se considerara vencida y exigible. 
 
En el caso de una cancelación parcial del subpréstamo, la IFI deberá abonar al 
B.C.R.A. el monto cancelado por el subprestatario, admitiéndose solamente  el pago 
por parte de la IFI de cuotas enteras, no habiendo reprogramación del cronograma ori-
ginal, el cual se mantendrá inalterable hasta su vencimiento final. 
 
A fin de viabilizar débitos en las cuentas corrientes operativas habilitadas a las IFIs en 
el B.C.R.A. del carácter citado en el punto 2.2.1.3., éstas deberán explicitar el/los nom-
bre/s del/los deudor/es, el domicilio, N° de CUIT-CUIL, financiamiento, monto otorgado, 
fecha de otorgamiento y monto de la cancelación total de capital o de las cuota/s de ca-
pital a cancelar, detallando en este último caso el número de cuota/s. A tal efecto se uti-
lizará el modelo que figura en el Anexo VIII.” 

 
15. Incorporar el siguiente punto como agregado a la Comunicación “B” 8920 con el texto 

siguiente:  
 

“3.12. En virtud de lo estipulado por el punto 3.2 de la Comunicación “A” 4620, se especifica 
que: 

 
a) El plazo de funcionamiento para que una Mipyme participe del Programa es, como 

mínimo, de un año.  
 
b) En el caso de Mipymes que no se encuentren obligadas a llevar libros, ni a 

confeccionar estados contables, se requerirá una certificación de ingresos elaborada 
por Contador Público -cuya firma deberá estar certificada por el respectivo Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas - y toda otra documentación que a juicio de la IFI 
permita corroborar el real nivel de ingresos del solicitante.” 

 
16. Modificar el punto 4.1. de la Comunicación “B” 8920 por el siguiente: 
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“4.1. Las rendiciones de recursos de la Facilidad deberán ser presentadas por duplicado ante 

el Sector Administración de la Gerencia de Créditos hasta el quinto día hábil posterior a 
la fecha de cada acreditación de fondos, de acuerdo con el modelo de “Rendición de 
recursos de la Facilidad” del Anexo XI.  Corresponderá la integración de un formulario 
por cada subprestatario respecto del cual la IFI haya recibido recursos de la Facilidad.”  

 
17. Reemplazar, en los puntos 2.3.2.3.e) y f); 2.3.2.4.c); 2.3.2.5.d) y g)ii. de la Comunicación “B” 

8920 y sus Anexos, la denominación “Secretaría de Hacienda de la Nación” por 
“Subsecretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo Regional.” 

 
18. Sustituir los Anexos I, II, III, VII, y VIII de la Comunicación “B” 8920 por los que se adjuntan a 

la presente medida. 
 

19. Determinar que para la conversión a pesos de los importes a que aluden los puntos 3.1. y 
3.9. de la Comunicación “A” 4620, deberá emplearse el tipo de cambio de referencia 
publicado en la página web del B.C.R.A. 
(Estadísticas/Cambiarias/Cotizaciones/Comunicación “A” 3500) que corresponda al promedio 
mensual del segundo mes anterior al mes de otorgamiento del subpréstamo (fecha de la 
firma del contrato de mutuo) para proyectos de inversión por parte de la IFI a cada 
subprestatario, a financiar con recursos de la Facilidad.  

 
Saludamos muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fernando J. Expósito Juan Ignacio Basco 
Gerente de Créditos Gerente Principal de 

Operaciones de Mercado 
 
 

ANEXOS
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Lugar y Fecha, 
 
A la Gerencia de Créditos 
PRESENTE. 

 
Ref.: Solicitud de fondos correspondientes al 

Programa Global de Crédito a la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa (Mipymes). 

 
 
 

De mi consideración: 
 
Me dirijo a Uds. en mi carácter de Presidente del Directorio del ........................./ del Consejo de 
Administración del ......................... / de la máxima autoridad de la Representación del 
......................... en la República Argentina (indicar lo que corresponda), para solicitar por su 
intermedio a la Subsecretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo Regional 
(“SSEPyMEyDR” u “Organismo Ejecutor”) la acreditación de un préstamo por la suma de $ 
............... (pesos .........................) con destino a la concesión de créditos bajo el Programa Global 
de Crédito a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (MiPyMEs), cuyo régimen fue dado a conocer 
mediante  la Comunicación “A” 4620. 
 
Sólo para Solicitud Global de Fondos se incorporará el siguiente párrafo: 
 
“La presente reviste carácter de Solicitud Global de Fondos, con lo cual el monto global del 
préstamo aquí solicitado, con las garantías que se constituyen en su respaldo, representa un 
monto máximo al cual se aplicarán los sucesivos pedidos de desembolsos que esta entidad 
realice hasta agotar el mismo. Reconocemos que este monto máximo no implicará reserva alguna 
de fondos hacia esta entidad. En consecuencia, facultamos al Banco Central de la República 
Argentina a realizar las correspondientes acreditaciones, en función de la disponibilidad de fondos 
del Programa y sujeto a la integración de la documentación exigida bajo el presente régimen.”   
 
En base a la reglamentación vigente, el préstamo solicitado estará sujeto a las siguientes 
condiciones: 

 
a) Denominación: 

Los préstamos serán denominados en pesos. 
 
b) Amortización: 

Será coincidente con los plazos que esta entidad haya acordado con las MiPyMes para el 
otorgamiento de los subpréstamos. 
 
La amortización del préstamo será prescindente del cumplimiento de pago por parte de los 
subprestatarios.  
 

B.C.R.A. SOLICITUD DE FONDOS 
Anexo I a la 

Com. “B” 
8974 
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En caso que esta entidad no se mantuviera en la escala mencionada en el punto 2.1.1. de la 
Comunicación “A” 4620, sin perjuicio de lo estipulado en el apartado 2.1.2. de esa norma, el 
B.C.R.A. podrá, a pedido de la SSEPyMEyDR, considerar al préstamo que se otorgue como  
vencido y exigible. 

 
 

c) Tasa de transferencia. 
Será determinada periódicamente por el Organismo Ejecutor, en función de la tasa de fondeo 
del Préstamo BID 1192/OC-AR y sus modificaciones, a la que se podrán adicionar los costos 
de administración del Programa. 
 
Las tasas de interés de las operaciones formalizadas durante la vigencia de la tasa de 
transferencia determinada, resultarán inalterables hasta el vencimiento del préstamo, tanto 
para la IFI como para el subprestatario. 

 
Por intermedio de la presente solicitud, el ........................ (nombre de la entidad) asume en forma 
irrevocable la obligación de cancelar la totalidad del importe del que resulte deudor en los 
términos precedentes y de las cláusulas que a continuación se detallan: 
 
PRIMERA: VIGENCIA. Las obligaciones que surgen de la presente adquirirán vigencia a partir de 
la acreditación de los fondos en la cuenta corriente de esta entidad abierta en el Banco Central y 
hasta la cancelación total por parte del ......................... (nombre de la entidad) de las obligaciones 
previstas precedentemente y en la Cláusula Cuarta de la presente solicitud. 
 
SEGUNDA: GARANTÍAS. De conformidad con la presente solicitud de préstamo el 
........................ (nombre de la entidad) entrega físicamente para su guarda al Banco Central de la 
República Argentina, títulos, valores, créditos con o sin garantía real u otros activos -de nuestra 
propiedad- instrumentos éstos que se gravan en garantía a favor de la Subsecretaría de la 
Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo Regional, bajo las modalidades legales del caso y de 
conformidad con el siguiente detalle (insertar lo que corresponda): 

 
a) Títulos con oferta pública que, según el precio de cierre contado 72 hs. registrado el día 

..../.../.... en el Mercado Abierto Electrónico, son equivalente a 
$...................(pesos........................), según detalle que se adjunta como Anexo y que suscrito 
en todas sus páginas se acompaña a la presente, con las constancias emitidas por Caja de 
Valores S.A. de las transferencias de los títulos a cuentas del Banco Central de la República 
Argentina. 
 

b) Letras y Notas del B.C.R.A. (LEBACS Y NOBACS), cuya valorización se realiza de acuerdo 
con la cotización de cierre de las mismas en el MAE, correspondiente al último día bursátil 
anterior al presente pedido de acreditación de fondos, según detalle que se adjunta como 
Anexo y que – suscrito en todas sus páginas- se acompaña a la presente con las constancias 
de transferencias de las mismas a la cuenta de Central de Registración y Liquidación (CRYL) 
N° 99991-40 del Banco Central de la República Argentina. 

 
c) Derechos creditorios del ............... (nombre de la entidad) provenientes del Contrato de 

Préstamo Garantizado, de conformidad a los términos del Decreto Nº 1387/01, y disposiciones 
complementarias y modificatorias, conforme los “términos y condiciones de los nuevos 
préstamos garantizados”, incluyendo los derechos sobre la garantía constituida de 
conformidad con la cláusula Quinta del citado Contrato. Los que se detallan a continuación: 
(Préstamos Garantizados especie, Valor Nominal y Código de CVSA) a).......b)........c)......... Se 
agrega copia de los Certificados de Apertura de Cuenta en Caja de Valores S.A. con el detalle 
de los nuevos Préstamos Garantizados afectados en garantía de la presente y formularios de 
prenda por duplicado, con certificación de acuerdo a lo previsto en la Comunicación “B” ..... 
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d) Créditos de cartera que se ceden en garantía según el siguiente detalle:  

 
1) Créditos hipotecarios en primer grado, otorgados a clientes del sector privado no financiero, 

en situación 1, equivalentes a $ ............... (pesos ........................) y a u$s ............... (dólares 
estadounidenses........................), según detalle de la Fórmula 3055 que -suscrita en todas 
sus páginas- se acompaña a la presente, con firma certificada por escribano público, junto 
con las escrituras hipotecarias originales inscriptas en el Registro de la Propiedad Inmueble 
de la/s jurisdicción/es correspondiente/s, con el/los certificado/s original/es de dominio 
relativo/s al/los inmueble/s y el certificado original de inhibiciones informado respecto de la 
entidad, ambos emitidos por el/los mencionado/s registro/s, junto con nota del escribano 
relativa a la no utilización de los certificados. 

 
2) Créditos garantizados a través de prendas con registro sobre automotor/es, otorgados a 

clientes del sector privado no financiero, en situación 1, junto con los contratos respectivos, 
inscriptos en los Registros correspondientes, con el Formulario 02 debidamente integrado, 
endosados a favor de la Subsecretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo 
Regional, equivalentes a $ ............... (pesos ..........................) y a u$s ............... (dólares 
estadounidenses .........................), según detalle de la/s Fórmula/s 3055 que, suscrita/s en 
todas sus páginas, se acompaña/n a la presente con firma certificada por Escribano 
Público. 

 
3) Títulos de crédito, correspondientes a financiaciones concedidas a clientes del sector 

privado no financiero, en situación 1, endosados a favor de la Subsecretaría de la Pequeña 
y Mediana Empresa y Desarrollo Regional, equivalentes a $ ............... (pesos ...............) y a 
u$s ............... (dólares estadounidenses ...............), según detalle de la/s Fórmula/s 2929 
que, suscrita/s en todas sus páginas, se acompaña/n a la presente con firma certificada por 
Escribano Público. 

 
4) Letras Hipotecarias Escriturales (emitidas de conformidad con las disposiciones contenidas 

en el Título III, de la Ley N° 24.441, su Decreto Reglamentario N° 780/95, modificado por el 
Decreto N° 1389/98 y disposiciones complementarias) prendadas a favor de la 
Subsecretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo Regional, cuyas constancias 
y sus antecedentes de inscripción en los Registros de la Propiedad Inmueble 
correspondientes, se encuentran depositados: a) en Caja de Valores S.A. o b) en el Banco 
........., de conformidad con los términos del contrato de Custodia de Documentos 
Hipotecarios y Títulos Antecedentes y Registro de Letras Hipotecarias Escriturales, 
autorizado por el Banco Central de la República Argentina. Se adjunta la Constancia emitida 
por Caja de Valores S.A. o la entidad, según corresponda.  

 
5) Otras garantías, a satisfacción del Banco Central de la República Argentina. Las citadas 

garantías son representativas de un valor no inferior al porcentaje de cobertura exigido 
normativamente respecto de las sumas que esta entidad adeude a la Subsecretaría de la 
Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo Regional, respecto a la mencionada línea de 
crédito, asumiendo la obligación irrevocable de mantener constante dicha cobertura. 

 
TERCERA: ANEXOS. Se acompañan, asimismo, los siguientes anexos que forman parte 
integrante de la presente (suprimir los anexos que no correspondan o los ya presentados según 
lo estipulado en el punto 2.3.2.5 e) ii de la Comunicación “B” 8920 : 

 
a) Copia certificada por Escribano Público, legalizada por el respectivo Colegio Profesional en el 

caso de jurisdicciones distintas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, del Estatuto Social, 
del Acta de Directorio, del Consejo de Administración u Órgano equivalente (según 



 
 
 
 
 
 

-4-

 

corresponda), de asignación de cargos directivos, del Acta de Asamblea de elección de 
autoridades y del poder otorgado a los funcionarios que suscriben toda la documentación.  
 

b) Copias certificadas por Escribano Público (legalizadas por el respectivo Consejo Profesional en 
el caso de jurisdicciones distintas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires), de las actas de 
Directorio del ......................... (nombre de la entidad)/del Consejo de Administración del 
......................... (nombre de la entidad)/de quien ejerce la representación en la República 
Argentina de las sucursales del.................... (nombre de la entidad) [indicar lo que 
corresponda], en virtud de las cuales se aprueba la solicitud de préstamo bajo la modalidad 
aquí descripta, con transcripción íntegra del texto de la presente. En dicha acta consta además 
el otorgamiento del Poder Especial Irrevocable mencionado en el punto e) de la presente 
cláusula.  

 
c) Contrato/s de prenda sobre los créditos, títulos y/o Instrumentos del B.C.R.A., señalados en la 

Cláusula SEGUNDA y, en caso de afectación de Préstamos Garantizados, el Formulario de 
Inscripción de Prenda en Caja de Valores S.A. por duplicado y con firmas certificadas 
notarialmente con facultades suficientes y las constancias de Apertura de Cuentas de esa 
Caja. 

 
d) Comprobante de transferencia de títulos con oferta pública a cuentas del Banco Central de la 

República Argentina en Caja de Valores S.A. y por Instrumentos del Banco Central, 
comprobante de su transferencia a la cuenta CRYL. 

 
e) Poder Especial irrevocable a favor del Banco Central de la República Argentina, para ceder 

créditos, conforme con lo prescripto por el art. 1977 del Código Civil. 
 
f) Declaración jurada en la que manifiesta: i) que las pólizas de seguros que amparan los bienes 

sobre los que se ha constituido un gravamen hipotecario o prendario, se encuentran endosadas 
a favor de la Subsecretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo Regional y en 
poder de la entidad, la que se constituye en depositaria de las mismas, y ii) que se ha notificado 
a la/s compañía/s de seguro/s correspondiente/s acerca de la cesión a la citada Subsecretaría 
de la Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo Regional de las acreencias relacionadas con 
tales gravámenes. 

 
g) Informe Especial del Auditor Externo. 
 
h) Soporte magnético conteniendo idénticos listados a los que constan en la/s Fórmula/s 2929 y/o 

3055, con el detalle de la totalidad de los créditos cedidos dispuestos en planillas que 
individualizan cronológicamente los vencimientos, periódicos o únicos, de cada uno de los 
créditos gravados, de acuerdo con la normativa vigente para validar la clasificación del cliente 
en la “Central de Deudores del Sistema Financiero”. 

 
CUARTA: OBLIGACIONES: Asimismo, por medio de la presente y en forma expresa el 
..............(nombre de la entidad) asume las siguientes obligaciones: 
 
a) Afrontar en forma exclusiva los gastos y honorarios de todo carácter que se originen con 

motivo de las transferencias, tasaciones, seguros, suscripción de instrumentos públicos, etc., 
relacionadas con la presente solicitud de préstamo. 

 
b) Realizar las notificaciones en forma fehaciente a los respectivos deudores de los créditos 

endosados o cedidos en garantía de la presente solicitud de préstamo, dentro de los 30 días 
corridos contados a partir de la acreditación de los fondos solicitados. Lo expuesto, sin 
perjuicio de la facultad de la Subsecretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo 
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Regional (“SSEPyMEyDR” u “Organismo Ejecutor”) y/o del Banco Central de la República 
Argentina de efectuar las notificaciones cuando lo consideren oportuno. 

 
c) Sustituir y/o reforzar garantías con otros activos a satisfacción del Banco Central de la 

República Argentina, cuando a juicio de Subsecretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y 
Desarrollo Regional (“SSEPyMEyDR” u “Organismo Ejecutor”) y/o a ese Banco Central: i) sea 
menester reemplazar los bienes entregados, ii) pueda disminuir el valor de los bienes 
gravados, por los montos en los que se vieron disminuidos o hasta alcanzar los nuevos 
márgenes que resulte indispensable cubrir de conformidad con la normativa vigente. Se 
reconoce a la Subsecretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo Regional 
(“SSEPyMEyDR” u “Organismo Ejecutor”) y/o de ese Banco Central la facultad de rechazar, a 
exclusivo juicio de éstos, cualquiera de las garantías constituidas por la presente y de exigir el 
reemplazo de cualesquiera de ellas, en ambos casos en cualquier momento mientras el 
.......................(nombre de la entidad) mantenga saldo de deuda por el préstamo que aquí se 
solicita y sus accesorios pendientes de cancelación. 

 
d) Precancelar total o parcialmente el préstamo solicitado por la presente, por una suma 

equivalente a las cancelaciones totales o parciales que efectúen los subprestatarios.  
 
e) Precancelar totalmente el préstamo solicitado por la presente, por una suma equivalente al 

saldo de los subpréstamos que se encuentren en distintas situaciones de incumplimiento de 
pago, a saber: i) el cliente pase a registrar un atraso superior a un año, con independencia de 
la iniciación o no de gestión judicial de cobro, ii) el deudor haya solicitado su concurso 
preventivo, o iii) se haya decretado la quiebra del cliente.  

 
QUINTA: El .......................... (nombre de la entidad) garantiza a la Subsecretaría de la Pequeña y 
Mediana Empresa y Desarrollo Regional (“SSEPyMEyDR” u “Organismo Ejecutor”) a través del 
Banco Central de la República Argentina, que los activos detallados no reconocen gravámenes 
de ninguna especie, hipotecas, prendas, embargos o inhibiciones de ningún tipo. 
 
SEXTA: El ......................... (nombre de la entidad) autoriza irrevocablemente al Banco Central de 
la República Argentina a debitar automáticamente en las fechas de vencimiento de los servicios 
del préstamo solicitado (amortización y renta) -de su cuenta corriente habilitada en esa 
Institución, que se compromete a mantener con fondos suficientes- los montos de las 
obligaciones incumplidas en forma parcial o total respecto del préstamo solicitado (v.g. su 
amortización, falta de constitución de las garantías exigidas a efectos de corresponder la deuda 
como mínimo con el porcentaje de cobertura), como asimismo, todos los gastos y honorarios que 
se originen con motivo de transferencias, tasaciones, seguros, suscripción de Instrumentos 
Públicos y Privados, etc. relativos al régimen. 
 
SÉPTIMA: CADUCIDAD. El préstamo solicitado caducará de pleno derecho y sin necesidad de 
interpelación judicial alguna, en los siguientes casos: a) Si el Banco Central de la República 
Argentina o el Organismo Ejecutor del Programa observara cualquier distorsión o falsedad en que 
.......................... (nombre de la entidad) incurriera en la documentación que instrumentó la 
presente solicitud de préstamo, y b) Si .......................... (nombre de la entidad) incumpliera 
cualquier obligación prevista en la presente y en las normas complementarias. 
 
OCTAVA: Dejamos expresa constancia de conocer y aceptar plenamente todas las disposiciones 
relacionadas con el Programa Global de Crédito a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa 
(MiPyMEs), a las que adherimos en su totalidad. 
 
NOVENA: A todos los efectos que se deriven de esta solicitud de préstamo, se fija domicilio legal 
en ............... , Capital Federal, sometiéndose el ................ (nombre de la entidad) a la jurisdicción 
de los Tribunales Federales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
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Sin otro particular, saludo a Uds. muy atentamente. 

 
 
Firma y Aclaración 

 
(Firma del Presidente del Directorio de la Entidad o Presidente del Consejo de Administración o 
firma  de la máxima autoridad que ejerza la Representación en la República Argentina de 
sucursales de instituciones del exterior, certificada por Escribano Público, con constancia de 
facultades suficientes del firmante y legalización, si correspondiera). 
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       Lugar y fecha  
 
 
A la Gerencia de Créditos 
PRESENTE. 

 
  

Ref.: Programa Global de Crédito a la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa.  

 
 

En nuestro carácter de representantes del Banco ................. (1), nos dirigimos a 
Uds. con relación al Programa Global de Crédito a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa 
(Mipymes) y, en tal sentido, en cuanto a lo previsto en el  punto 2.1.2.b) de la Comunicación “B” 
8920.  

 
Al respecto, acompañamos -con carácter de Declaración Jurada- la siguiente in-

formación: 
 

1. Planilla A: “SOLICITUD DE FINANCIAMIENTO A LA FACILIDAD - Detalle de 
Créditos Otorgados en Pesos” por un importe de $         (pesos       ). 

 
2. Planilla B: “INFORMACIÓN GENERAL”, conteniendo: “Datos de la IFI”; 

“Datos del Subprestatario”, “Datos del Préstamo BID (Facilidad)” y “Datos de 
la Contrapartida Local”. 

 
3. Planillas C: “ESTADÍSTICA”, conteniendo: “Datos de la IFI” y “Datos del 

Subprestatario”. 
 

 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 

 
 
                                                                     -----------------------              ----------------------- 
                                                                 (firma y aclaración) (2)      (firma y aclaración) (2) 
 
(1):  Insertar la denominación exacta de la entidad.  

(2): Las rúbricas deberán pertenecer a funcionarios habilitados según poder vigente en dominio de 
la Gerencia de Créditos.

B.C.R.A. INFORMACIÓN GENERAL SOBRE CREDITOS SOLICITADOS 
CON FONDOS BID Y CON CONTRAPARTIDA LOCAL 

Anexo II a la 
Com. “B” 

8974 
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PLANILLA "A" ANEXO II

Nombre de la IFI 
Código de Entidad 
Solicitud N° (*) 
Fecha de solicitud 

Código de  
Operación (1) 

Monto del  
Subpréstamo 

Fecha de desembolso  
al subprestatario  

Nombre del  
Subprestatario 

C.U.I.T/  
C.U.I.L. 

Nombre del  
Subprestatario 

C.U.I.T/  
C.U.I.L. Monto Fecha Monto (2) Fecha 

Totales  $                                  -   $                                      -   $              -   $             -   $                      - 

(*)  A integrar por el Banco Central de la República Argentina. 
(1) Código que cada entidad asigna a los créditos otorgados con recursos BID, que permita identificar cada operatoria. 
(2) El monto del Aporte Local del Subprestatario puede ser de hasta el 15% del monto total del Proyecto. 
(3) Se deberá utilizar una doble línea para separar a cada uno de los subprestatarios. 

Declaramos, con carácter de Declaración Jurada, que los datos consignados en la Planilla son exactos, verdaderos y conforme a la Comunicación "A" 4620. 

Subprestatarios que recibirán  
fondos de la Facilidad 

Firma y Aclaración 
 (Funcionarios con facultades suficientes para 
este acto, certificadas por Escribano Público) 

SOLICITUD DE FINANCIAMIENTO A LA FACILIDAD 
Detalle de Créditos Otorgados en Pesos 

Lugar y Fecha 

Cartera de Créditos propia de IFI 

Monto Total del 
Proyecto  

Monto del Proyecto 
Subpréstamo 

Aporte Local IFI Aporte Local  
Subprestatario 

  Monto del financiamiento 
solicitado a la Facilidad 

Fecha acreditación  
de fondos a la IFI:  

(*) 

 
(3) 
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    PLANILLA "B"       ANEXO II

            

Información General       
              

            

  Datos de la IFI       
            

  1. Denominación social   

            

  2. Sucursal que otorgó el crédito                       Nº:       Provincia:        

            
  3.  Detalle de Garantías propias (A)       

    Descripción Porcentaje 

      0,00%    

      0,00%    

      0,00%    

      0,00%    

      0,00%    

      0,00%    

      0,00%    

      0,00%    

      0,00%    

      0,00%    

    Monto Total  (pesos)  $ 0,00    

              

  (A) Agregar tantas filas como sea necesario. 
              

              

  Datos del Subprestatario       
              
            

  1. Nombre/s y Apellido/s o Denominación Social   
            

  2. CUIL o CUIT   
            

  3. Domicilio real   
            
  4. Actividad Principal de la empresa  (B)   
            

  5.  Facturación anual promedio (últimos 3 E.F.)   $ 0,00    
            

  6.  Cantidad de ocupados   (en números)   0    
            

  7.  Saldo Deudor con el Programa a la fecha (C)   $ 0,00    

            

  
(B)  Debe indicar alguna actividad -según la clasificación CIIU de dos dígitos-, con número y nombre correspon-

diente a dicho código. 
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(C) Debe indicar el saldo deudor total del subprestatario con los Fondos BID recibidos mediante el Programa, 

sumando los créditos contraídos con distintas IFIs. 
            

            

  Datos del Préstamo BID ("Facilidad")       
              

              

  1.  Monto   $ 0,00    

            

  2. Código de Operación (D)       
            

  3.  Breve Descripción del Proyecto de Inversión:        

            

          

  
 
 

  4.  Ubicación (Provincia) del Proyecto de Inversión       

            

  5.  Plazo   (meses)   0    

            

  6.  Período de Gracia   (meses)   0    

            

  7.  T.N.A. (F)   0%    

            

  8.  Costo Financiero Total   (tasa)   0%    

            

  
(D)  Debe indicar el código de operación otorgado por cada Entidad Financiera a los créditos de recursos BID. 

Debe coincidir con el código de operación ingresado en la Planilla "A". 

          

  Datos de la Contrapartida Local       
              
    La Contrapartida Local se integra:      Pari Passu;  Cartera Propia   
              

      1.  Pari Passu   
              

         1. Monto $ 0,00    
              

         2. Fecha de otorgamiento     
              

         3. T.N.A. (F) 0,00%    

    

  
 
 
         

              

    2.  Detalle de Créditos de la Cartera Propia (E)   
              

         1. Monto   (valor residual a la fecha) $ 0,00    
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         2. Fecha de otorgamiento       
              

         3. Nombre del Subprestatario   
              

     4. Facturación anual promedio (últimos 3 E.F.) $ 0,00    
              

         5. Destino del crédito       
              

         6. T.N.A. (F)   0,00%    

              

  
(E) En los apartados 1 a 6 debe completar un box para cada uno de los créditos de la Cartera. De ser necesario, 

agregar AQUÍ tantas filas como se necesario con los ítems 1 a 6. 

  
(F) La T.N.A. declarada debe ser la vigente al momento de la solicitud de fondos en el BCRA. En caso de tratar-

se de una T.N.A. variable, informar la vigente durante el mes anterior a dicha solicitud de fondos. 

              

         T.N.A. Promedio de Total de Cartera Propia    

    (promedio ponderado por montos) 0,00%    
              
            

La IFI  ................................................................................... manifiesta poseer constancia de la Declaración Jurada firmada 
por el subprestatario por la cual éste no reviste el carácter de empresa "controlada por" o "vinculada a" empresas o 
grupos económicos, según lo determinado en los apartados 3.3 y 3.4 de la Comunicación "A" 4620 del BCRA. 

              
            

Declaramos, con carácter de Declaración Jurada, que los datos consignados en la presente Planilla son exactos, verd
deros y conforme a la Comunicación "A" 4620. 

        

         
  Lugar Fecha   Firmas y Aclaraciones 
         

        

(Funcionarios con facultades 
suficientes para este acto, certifi-

cadas por Escribano Público) 
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PLANILLA  “C”                                                                                                                                                    ANEXO II 

 

 Planilla Estadística  (*) 
Datos IFI 

Provincia: 
Datos Suprestatario 

1.  ¿Qué tipo de cliente es el subprestatario?   ( indique en los botones de la derecha   A o B )  

Sólo en caso de haber optado por el casillero “A” de la pregunta anterior, responda las preguntas 2 a 5: 

Plazo 
(meses) 

  A.  Capital de Trabajo 

  B.  Bienes de Capital 

  C.  Propiedad Inmueble 

  D.  Leasing 

Líneas de Crédito 
Fija o Variable T.N.A. (%) 

  A.  Capital de Trabajo 0,00%   
  B.  Bienes de Capital      0,00%   
  C.  Propiedad Inmueble      0,00%   
  D.  Leasing      0,00%   

0,00%   

 
Lugar Fecha 

(B) Se encuentran habilitados a firmar esta planilla todos los representantes de la Entidad Financiera que tengan facultades 
para firmar las planillas A y B de la Comunicación B. 
(*) La información contenida en esta Planilla tendrá carácter confidencial, sólo será utilizada a los fines estadísticos y en 
ningún caso será publicada en forma desagregada señalando datos particulares referidos a una Entidad Financiera o a 
alguno de sus clientes. 

Denominación Social 
Sucursal                                          Nº: 

CUIL o CUIT 
Código de Operación (A) 
(A) Debe indicar el código de operación otorgado por cada Entidad Financiera a los créditos de recursos BID. 
Debe coincidir con el código de operación ingresado en la Planilla "A". 

Declaramos, con carácter de Declaración Jurada, que los datos consignados en esta Planilla son exactos, verdaderos y 
conforme a lo dispuesto mediante las Comunicaciones “A” 4620” y “B” 8920. 

Firma Autorizada (B) 

      Tasa de Interés  

6. Indique cuál es el porcentaje del total del préstamo financiado en la “Facilidad” que integra el subprestatario como Contrapartida 
Local. 

Integración Subprestatario 

  
  
  

5. Indique cuál era la Tasa de Interés vigente al momento de la firma del actual contrato de préstamo (financiado en la 
“Facilidad”) : 

D.        Operaciones de Leasing  

4.  En caso afirmativo, indique el  Plazo  al cual fueron pactadas originalmente dichas líneas de crédito : 
Líneas de Crédito 

  

(Responder "Sí" o "No" para cada línea en los casilleros de la derecha) 
A.      Capital de Trabajo   
B.      Crédito para la adquisición de Bienes de Capital (maquinarias, rodados, etc.)  
C.      Créditos para construcción de inmuebles o compra de locales comerciales o terrenos  

B.  “ Nuevo Cliente ”. La Entidad Financiera acaba de entablar una nueva relación comercial con el subprestatario a partir de la firma  
de dicho contrato. 

2. ¿Desde hace cuántos años la Entidad Financiera tiene algún tipo de relación comercial (cualquiera que esta sea) con este 
“Cliente del Banco”?  : 

3. ¿Al momento de la firma del actual contrato de préstamo (financiado en la “Facilidad”), la Entidad Financiera operaba con este 
“Cliente del Banco” mediante algunas de las siguientes  líneas de crédito ?  

A.  “ Cliente del Banco ”. La Entidad Financiera poseía una relación comercial con el sub-prestatario Mipyme anterior a la firma de  
este contrato de préstamo.  
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Lugar y fecha  

 
 
 

A la Gerencia de Créditos, 
PRESENTE. 

 
 

Ref.: Programa Global de Crédito a la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa.  

 
 

En representación del Banco............. (1), con carácter de Declaración 
Jurada, asumimos el compromiso de presentar dentro de los 30 (treinta) días corridos a partir de 
la fecha de acreditación de fondos, correspondientes a la Solicitud de fecha ...... , la 
documentación que oportunamente requiera el Banco Central en el marco del citado Programa 
Global de Crédito. 

 
Asimismo, autorizamos irrevocablemente al Banco Central de la República 

Argentina a debitar automáticamente el importe de $ 500.- diarios, por cargos incurridos, referidos 
a las situaciones previstas en el apartado 2.2.1.3.c), todo ello según lo establecido en el punto 
2.2.1.3. de la Comunicación “B” 8920.  

 
 

 
   
 
 

(Firma y aclaración) (2)  
 

---------------------------------- 
 
(1)  Insertar la denominación exacta de la Entidad. 
 
(2) Las rúbricas de esta Declaración Jurada deberán corresponder a funcionarios  debidamente au-

torizados para tales fines, de acuerdo a un poder vigente, cuya copia certificada notarialmente 
debe obrar en dominio de la Gerencia de Créditos. 

 
 Deben firmarse todas las hojas de la Declaración Jurada. 

 
 
 
 

 

B.C.R.A. NOTA COMPROMISO DE APORTE DE DOCUMENTACIÓN 
RESPALDATORIA 

Anexo III a la 
Com. “B” 

8974 
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 Tema: Programa Global de Crédito a la Micro, Pequeña y 

Mediana Empresa. Costo Financiero Total aplicado a 
subpréstamos otorgados con Fondos BID durante el 
mes de ...........  de ..... 

 
 

Nos dirigimos a Uds. con relación al Programa Global de Crédito a la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa (Mipymes) y, en tal sentido, respecto al requerimiento informativo 
previsto en el punto 3.8. de la Comunicación "A" 4620.  

 
Al respecto, informamos a Uds. el Costo Financiero Total que durante el mes de 

............ de ..... se aplicó a cada uno de los subpréstamos que se relacionan al mencionado 
Programa, de acuerdo al siguiente detalle:  

 
 

PRÉSTAMOS CONCEPTOS (*) 

RAZÓN SOCIAL / 
APELLIDO y NOM-

BRE DEL SUB-
PRESTATARIO 

N° 
C.U.I.T. / 
C.U.I.L. 

Código de 
Operación 

(1) 
T.N.A. (*) (*) (*) 

COSTO FI-
NANCIERO 

TOTAL 

                
                
                
                
                
                
                
                
                

 
El presente cuadro deberá reproducirse en planilla Excel y adjuntarse al mensaje. 

 
(*)  La IFI deberá especificar cada uno de los ítems que integran el C.F.T., pudiendo agregar ítems si hiciera 

falta. 
 (1) Código que cada entidad le asigna a los créditos otorgados con Fondos BID que permite identificar cada 

operatoria, idéntico al de la Planilla A.      

B.C.R.A. 
MODELO DE CORREO ELECTRÓNICO X-400 O NOTA IN-

FORMATIVA  SOBRE COSTO FINANCIERO TOTAL APLICADO 
A SUBPRESTAMOS 

Anexo VII a la 
Com. “B” 

8974 
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A la Gerencia de Créditos  
PRESENTE 

 
Ref.: Programa Global de Crédito a la Micro, 

Pequeña y Mediana Empresa. Préstamo 
BID N° 1192/OC-AR y sus modificaciones. 
Información sobre cancelación anticipada 
de subpréstamos. 

 
 
Nos dirigimos a Uds., con relación al tema de la referencia a fin de 

solicitarles se sirvan debitar de nuestra cuenta corriente operativa N°      en esa Institución, el 
monto referido a la cancelación anticipada que frente al mencionado Programa registrara la 
operación que a continuación se detalla: 

 
Razón Social/Apellido y Nombre: 
Domicilio: 
N° CUIT-CUIL: 
Nº de Solicitud:  
Código de Operación Nº (2): 
Financiamiento: 
Fecha de acreditación del B.C.R.A.: 
Monto otorgado: 
Monto de la cancelación total del capital (Importe en $): 
Monto de la/s cuota/s de capital a cancelar (detallar N° de cuota/s e importe/s en $): 
 
 

 Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 
 
 ----------------------                       --------------------- 
(firma y aclaración) (1)            (firma y aclaración) (1) 

  
(1) Las rúbricas deberán pertenecer a funcionarios debidamente autorizados para tales fines, 

de acuerdo a un poder vigente, cuya copia certificada notarialmente debe obrar en dominio 
de la Gerencia de Créditos. 

 
 (2)  Código que cada entidad le asigna a los créditos otorgados con Fondos BID que permite 

identificar cada operatoria, idéntico al de la Planilla A. 
 

B.C.R.A. CANCELACIÓN ANTICIPADA DE SUBPRESTAMOS 
Anexo VIII a la 

Com. “B” 
8974 


